
 

 

 

 

 

 

 
INVITACIÓN PÚBLICA No. RENOBO IP – 09 – 2023 

 
OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE OBRA POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ELABORADOS PARA LA MANZANA DEL CUIDADO LA GLORIA - EQUIPAMIENTO MULTIFUNCIONAL, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL - BARRIO LA GLORIA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO  
 

Con el presente documento se da respuesta a las observaciones realizadas al informe de evaluación 
definitivo dentro del proceso de selección de invitación pública No. RENOBO IP – 09 – 2023 
, así: 
 

 

Observación No. 1 CONSORCIO SAN CRISTOBAL INTERVENTORES. 9.ENE.24 

 

 
 
“Cordial saludo, En atención con el informe de evaluación final publicado por la entidad, en virtud del 
derecho que se nos concede, nos permitimos manifestarnos de acuerdo con la evaluación emitida al 
CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES.  
 
EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

1. De acuerdo con la experiencia mínima habilitante del proponente, la entidad realiza la siguiente 
observación:  
 
“RESPUESTA A LA SUBSANACIÓN: Una vez revisados los documentos aportados junto con la 
subsanación, encontramos que el proponente no remite las certificación que trata la nota 21 del 
anexo habilitantes y ponderables, la cual hace referencia a que el accionista o constituyente que 
aporta la experiencia, hace parte de la persona jurídica, desde la fecha de constitución de la 
empresa y se encuentra activo al momento de presentar la propuesta, tal como se solicitaba 
dentro del proceso de selección que hoy nos ocupa. En tal sentido, la propuesta no cumple toda 
vez que las reglas de participación son claras en definir este requisito como habilitante y pese a 
que se otorgó el plazo al proponente para subsanar, el mismo no fue subsanado en debida forma.”  
 
RESPUESTA CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES 
 
Quisiéremos indicar a la entidad de la manera más formal y respetuosa, que no estamos de 
acuerdo con el rechazo de la oferta en el aspecto técnico-experiencia habilitante del proponente, 
toda vez, que la certificación a que la entidad hace mención, SI reposa en los documentos de la 
oferta, como se logra demostrar a continuación.  
 
En el archivo comprimido enviado desde el cierre de la oferta se encuentra la carpeta comprimida 
denominada:  
 



 

 

 

 

 

 

3.DOCUMENTOS TECNICOS Dentro de ella se encuentran los archivos, denominado:  
 
1.1 CONFORMACION CABA INTERVENTORIA SAS  
1.2 CONFORMACION ANEZGA SAS-BIC  
 
En estas dos certificaciones, se encuentra claramente descritos los parámetros establecidos en 
la nota 21 – de la adenda No. 2.  

 
 
De la conformación de CABA INTERVENTORIA SAS, se evidencia: 
 

 
Imagen extraída, archivo mencionado 



 

 

 

 

 

 

 
Se evidencia que CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO, es el socio que aporta la experiencia 
para la conformación de CABA INTERVENTORIA SAS, y que accionista a la fecha del cierre del 
proceso, adicional expresa las facultades que lo comprometen a él y la empresa.  
 
De la conformación de ANEZGA S.A.S. – BIC, se evidencia: 
 

 
 
Se evidencia que ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, es el socio que aporta la experiencia para 
la conformación de ANEZGA S.A.S. – BIC, y que accionista a la fecha del cierre del proceso, adicional 
expresa las facultades que lo comprometen a él y la empresa.  
 
Como se logra demostrar, las certificaciones de conformación de las empresas ANEZGA S.A.S. – BIC 
y CABA INTERVENTORIA SAS, fueron allegadas desde el cierre del proceso, y por lo tanto no fueron 
objeto de subsanación por parte del CONSORCIO SAN CRISTÓBAL INTERVENTORES, mas cuando 
en el traslado del informe No. 1, se nos indicó que no cumplíamos con la Nota No. 7, que la misma fue 
objeto de aclaración.  
 
Por otra parte, quisiéramos indicar a la entidad, que a sabiendas de que como se dio la TRM, que definió 
la fórmula para evaluar la experiencia adicional, es imposible que nuestra oferta, ocupe el primer orden, 



 

 

 

 

 

 

toda que tenemos el menor valor acreditado, sin embargo, para efectos de calidad y objetividad en la 
evaluación de las ofertas, solicitamos se nos habilite técnicamente, en los aspectos de la experiencia, 
toda vez que se acreditó en debida forma.” 
 

 
RESPUESTA:  
 
Para dar respuesta a su observación es necesario precisar lo siguiente:  
 
De conformidad con los documentos que hacen parte del proceso de selección de la Invitación Pública 
No. RENOBO – IP – 09 – 2023 cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL 
CONTRATO DE OBRA POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS ELABORADOS PARA LA 
MANZANA DEL CUIDADO LA GLORIA – EQUIPAMIENTO MULTIFUNCIONAL, EN LA LOCALIDAD 
DE SAN CRISTOBAL – BARRIO LA GLORIA, EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.”, se establecieron las 
reglas de participación que debían tener en cuenta los interesados en el proceso.  
 
Es así como, y guardando relación con la experiencia mínima habilitante, dentro del proceso de 
selección se expidió la Adenda No. 1, con el fin de permitir la acreditación de la experiencia para las 
personas jurídicas a través de sus socios, accionistas o constituyentes, no solo para aquellas con una 
fecha de constitución inferior a 3 años, sino que se amplió dicha condición, eliminando la limitante 
temporal y en esa medida, garantizando una mayor pluralidad de oferentes, tal como quedó planteado 
en la Adenda No 1 al modificar la NOTA 21 del subnumeral 3.1.1, Condiciones generales para la 
Acreditación de la Experiencia mínima habilitante y experiencia ponderable del proponente, la cual 
quedó de la siguiente manera:  
 
“Nota 21. Las personas jurídicas que se presenten de forma individual o en alguna de las estructuras 
plurales permitidas por el presente proceso y pretendan acreditar la experiencia a través de los socios, 
accionistas o constituyentes, independientemente del tiempo de constitución de la respectiva empresa, 
deberán presentar las certificaciones del (los) contratos (s) que cumpla(n) con lo indicado en la nota 1 
de este mismo numeral, acompañada del Registro Único de Proponente actualizado y en firme.  
 
Asimismo, deberá allegarse junto con la propuesta una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando 
no se cuente con dicha figura, en la que conste que el socio accionista o constituyente que aporta 
la experiencia hace parte de la persona jurídica desde la fecha de constitución de la misma y se 
encuentra activo al momento de presentar la propuesta.  
 
Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal, deberá adjuntar a la propuesta copia de la 
TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE 
CONTADORES VIGENTES. (…)” (negrilla fuera de texto) 
 
De lo anterior, se establece con absoluta claridad que para poder acreditar la experiencia como 
proponente singular o de estructuras plurales a través de la experiencia obtenida por los socios, 
accionistas o constituyentes de una empresa, debía allegarse Certificación mediante la cual se 
acreditara que el socio accionista o constituyente lo era desde “la fecha de constitución de la misma y 
se encuentra activo al momento de presentar la propuesta”, elemento este que era sustancial para tener 
como cumplido dicha condición y en consecuencia, poder validar dicha experiencia para los fines del 



 

 

 

 

 

 

presente proceso, aspecto que no fue acreditado o satisfecho con la presentación inicial de la oferta y 
tampoco en la oportunidad de subsanación que se le brindó al Consorcio San Cristóbal interventores, 
limitándose éste a brindar explicaciones a hacer solicitudes de habilitación, que se reitera en ningún 
momento cumple la condición expresamente exigida en los términos de referencia como ley del proceso 
de selección y garantía esencial del principio de selección objetiva.   
 
Así las cosas, no bastaba con acreditar quienes eran los socios de la empresa y su porcentaje de 
participación, sino que, para efectos de la acreditación de la experiencia mínima habilitante de un socio 
a favor de la empresa, para el presente proceso, debía contarse con que éste fuera socio desde la fecha 
de constitución de la misma y que se encontrara activo al momento de la presentación de la propuesta. 
 
Por consiguiente, revisando la propuesta presentada por el Consorcio San Cristóbal Interventores si 
bien es cierto que remite la composición accionaria de cada uno de sus integrantes, se observa que no 
se establece que la certificación remitida para soportar la experiencia del socio, accionista o 
constituyente que hace parte de la persona jurídica desde la fecha de constitución de la misma y se 
encuentra activo al momento de presentar propuesta.  
 
Dicha situación se presenta tanto para el Integrante CABA INTERVENTORÍA S.A.S., como para 
ANEZGA S.A.S., pues se observa que no se certifica que Clemente Buitrago sea accionista de CABA 
INTERVENTORIA SAS desde la fecha de constitución de la misma y se encuentra activo al momento 
de presentar propuesta y tampoco certifica que Andrés Martínez sea accionista de ANEZGA S.A.S. – 
BIC desde la fecha de constitución de la misma y se encuentra activo al momento de presentar 
propuesta. 
 
Por esta razón, en la página 34 del informe preliminar, el comité evaluador indicó que el proponente no 
cumplía con la NOTA 7 del subnumeral 3.1.1. del anexo habilitantes y ponderables, pues, al no contarse 
con el certificado en mención, el comité evaluador, no pudo realizar la verificación de los requisitos 
habilitantes en cuanto a la experiencia aportada por Andrés Humberto Martinez (Contrato # 1) y por 
Clemente Buitrago (Contrato # 2 y 3), en consecuencia, no se podía validar si el proponente cumplía 
con la Nota 7 del subnumeral 3.1.1. del anexo habilitantes y ponderables. Por esta razón se solicitó al 
proponente subsanar la certificación enunciada, dando cumplimiento a lo establecido en la Nota 21 del 
Anexo mencionado, que fue modificado mediante la Adenda No. 1 a los Términos de Referencia del 
proceso de selección que hoy nos ocupa.   
 
A continuación, se presenta un pantallazo del formato de evaluación preliminar de la experiencia mínima 
habilitante del Consorcio San Cristóbal Interventores.  
 

 

Fuente: Informe de evaluación preliminar 



 

 

 

 

 

 

 

Posterior a la publicación del informe preliminar y durante el periodo de subsanación, el Consorcio San 
Cristóbal Interventores envió un pronunciamiento frente al cumplimiento de la Nota 7, pero no en cuanto 
a la observación # 1, como se muestra a continuación:  

 

 

              Fuente: Subsanación – Consorcio San Cristóbal Interventores. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo establecido en el subnumeral 4 del numeral 2.9 de los términos de 
referencia, al no subsanarse lo solicitado en la observación No. 1, se rechazó la propuesta en el informe 
de evaluación definitivo.  

Se aclara que el comité revisó nuevamente la información aportada y confirma que se mantiene en su 
decisión, máxime si se tiene en cuenta que la misma observación se realizó a CONSORCIO 
INTERGLORIA, quien dentro del término perentorio para ello presentó la certificación dando 
cumplimiento a la Nota 21 enunciada.  

Por otra parte, respecto a lo relacionado con la TRM y la fórmula para evaluar, se aclara que de acuerdo 
a lo definido en el subnumeral 4.1 del anexo habilitantes y ponderables, el CRITERIO 1, se valorará 
teniendo en cuenta lo siguiente:  



 

 

 

 

 

 

“b) En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
ESTABLECIDO PARA EL PLAZO DE SUBSANACIÓN DEL PRIMER INFORME DE EVALUACIÓN 
se encuentre entre 50 y 49.80 PUNTOS CRITERIO DESCRIPCIÓN PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 99, 
el proponente que acredite la MAYOR sumatoria en VALOR EJECUTADO, obtendrá el máximo 
puntaje (49.80 PUNTOS)” 

Por lo anterior y según el cronograma publicado en la adenda 2, el informe preliminar se tenía previsto 
publicar el 22 de diciembre, fecha en la que efectivamente se publicó el primer informe de evaluación y 
el plazo para subsanar fue hasta el 27 de diciembre, por lo tanto, el día hábil siguiente corresponde al 
28 de diciembre y la TRM de dicho día terminó en 81, por lo tanto, se otorgó el mayor puntaje a la 
MAYOR sumatoria de valor ejecutado.  

 
 

Observación No. 2 CONSORCIO INTERGLORIA. 10.ENE.24 

 

PAYC S.A.S. 
 
- Acreditan la siguiente experiencia ponderable: 
 

 
“Se evidencia que los contratos aportados incluye interventoría a DISEÑOS Y Construcción pero no 
discrimina el valor de la interventoría a construcción que son los valores válidos. Se solicita aclarar el 
valor de la interventoría de diseños y el valor de la interventoría de obra ya que solamente se debería 
evaluar el valor de la interventoría a la construcción.” 
 

 
RESPUESTA: Una vez revisada la documentación allegada por el proponente PAYC SAS para acreditar 
experiencia adicional del proponente, se aclara al observante que para el contrato aportado cuyo objeto 
consistió en  "INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y CONTROL DE 



 

 

 

 

 

 

PROGRAMACIÓN DEL PROYECTO MALL PLAZA EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA PARA LAS 
FASES DE DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO CENTRO COMERCIAL MALL PLAZA 
BUENAVISTA EN BARRANQUILLA" el comité evaluador tuvo en cuenta para efectos de evaluación el 
valor acreditado en la certificación del contrato correspondiente a la interventoría ejecutada durante la 
etapa de construcción la cual correspondió a $3.900.426.187, valor que fue tenido en cuenta para 
efectos de ponderación, como se puede evidenciar en el informe de evaluación definitiva. En otras 
palabras, el valor correspondiente a la etapa de interventoría a estudios y diseños no fue tenida en 
cuenta para la evaluación definitiva.  
 
Ahora bien, con relación al contrato cuyo objeto consistió en "INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y CONTROL DE ROGRAMACIÓN PARA EL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN BLOQUES H e I UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA" revisada 
nuevamente la documentación aportada por el proponente PAYC SAS, dicha experiencia no contempló 
dentro del alcance del proyecto la Interventoría a estudios y diseños. 
 
Así las cosas, el comité evaluador se ratifica en lo consignado en el informe de evaluación definitiva para 
este proponente. 
 

 
 

 

 
Observación No. 3 CONSORCIO INTERGLORIA. 10.ENE.24 

 

 
“- Se evidencia que como el puntaje se asigna por la cantidad de salarios de los contratos aportados, 
los valores de los mismos no pueden ser aclarados teniendo en cuenta que son ponderables. Por lo 
anterior, solicitamos no tener en cuenta los contratos adicionales aportados teniendo en cuenta que no 
discriminar el valor de interventoría de diseños y el valor de interventoría de construcción.” 
 

 
RESPUESTA: No se acepta lo solicitado toda vez que el proponente PAYC SAS acreditó en debida 
forma lo requerido según las reglas del proceso, y el comité evaluador se ratifica en lo consignado en el 
informe de evaluación definitiva para este proponente. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

Observación No. 4 CONSORCIO INTERGLORIA. 10.ENE.24 

 

“1.  CONSORCIO CONSULTECNICOS – GUTIERREZ DIAZ 
 
- Acreditan la siguiente experiencia ponderable: 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
 
- Se evidencia que los contratos aportados incluye interventoría a DISEÑOS Y Construcción pero no 
discrimina el valor de la interventoría a construcción que son los valores válidos. Se solicita aclarar el 
valor de la interventoría de diseños y el valor de la interventoría de obra ya que solamente se debería 
evaluar el valor de la interventoría a la construcción.” 
 

 

 
RESPUESTA: Una vez revisada la documentación allegada por el proponente CONSULTECNICO – 
GUTIÉRREZ DÍAZ para acreditar experiencia adicional del proponente, se aclara al observante que para 
el contrato aportado cuyo objeto consistió en "INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y DEL 
PRESUPUESTO Y PROGRAMA ESTABLECIDO PARA LAS OBRAS INTERVENTORIA CENTRO 
COMERCIAL VIVA ENVIGADO" el comité evaluador tuvo en cuenta para efectos de evaluación el valor 
acreditado en la certificación del contrato correspondiente a la interventoría ejecutada durante la etapa 
de construcción la cual correspondió $7.313’122.693, valor que fue tenido en cuenta para efectos de 
ponderación, como se puede evidenciar en el informe de evaluación definitiva. Es menester anotar que 
esta certificación no contempló dentro del alcance del proyecto la Interventoría a estudios y diseños, por 
lo anterior, el comité evaluador se ratifica en lo consignado en el informe de evaluación definitiva para 
este contrato. 
 
Por otro lado, frente al contrato cuyo objeto consistió en la  "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA  Y FINANCIERA CON CONTROL DE PRESUPUESTOS Y PROGRAMACIÓN PARA 



 

 

 

 

 

 

LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL  CENTRO COMERCIAL LA COLINA, PARQUE ARAUCO - 
BOGOTÁ" el comité evaluador tuvo en cuenta para efectos de evaluación definitiva, el valor acreditado 
en la certificación del contrato correspondiente a la interventoría ejecutada durante la etapa de 
construcción la cual correspondió $10.840’256.157, valor que fue tenido en cuenta para efectos de 
ponderación, como se puede evidenciar en el informe de evaluación definitiva. En otras palabras, se 
descontó del valor total del contrato, lo concerniente a la interventoría de Estudios y Diseños. 
 
Así las cosas, el comité evaluador se ratifica en lo consignado en el informe de evaluación definitiva para 
este proponente. 
 

 
 

Observación No. 5 CONSORCIO INTERGLORIA. 10.ENE.24 

 

“Se evidencia que como el puntaje se asigna por la cantidad de salarios de los contratos aportados, 
los valores de los mismos no pueden ser aclarados teniendo en cuenta que son ponderables. Por lo 
anterior, solicitamos no tener en cuenta los contratos adicionales aportados teniendo en cuenta que no 
discriminar el valor de interventoría de diseños y el valor de interventoría de construcción.” 
 

 
RESPUESTA: Se informa que dentro de los documentos aportados junto con la propuesta de 
CONSULTECNICO – GUTIERREZ DÍAZ, se encuentra la documentación que certifica el valor de la fase 
de obra, tal como se ilustra a continuación:  
 
Para el Contrato de orden 1, se presentó lo siguiente:  
 



 

 

 

 

 

 

 
 
Se aclara que de acuerdo con la misma certificación, en la descripción de actividades, se presentan 
actividades únicamente relacionadas con obras tales como cimentaciones, estructuras, refuerzo, 
reforzamiento estructural, estructuras metálicas, pisos, mampostería, pasamanos, baños, cielos, puente 
peatonal. Por lo anterior, se debe tener en cuenta el valor total del contrato.  
 
Respecto del Contrato de orden 2, se presentó lo siguiente:  
 



 

 

 

 

 

 

 
 
Como se evidencia, el certificado discrimina el valor de la etapa de construcción.  
 
Así las cosas, el comité evaluador se ratifica en lo consignado en el informe de evaluación definitiva para 
este proponente. 
 

 
 

Observación No. 6 CONSORCIO INTERGLORIA. 10.ENE.24 

 

“Se evidencia que el proyecto CENTRO COMERCIAL VIVA ENVIGADO corresponde a una ampliación 
de edificaciones existentes y no a edificaciones nuevas como lo exigen los pliegos. Se solicita aportar 
licencia de construcción del proyecto para evidenciar que corresponde a una obra nueva.” 
 

 
RESPUESTA:  Una vez revisada la información aportada junto con la propuesta, en la misma se 
establece lo siguiente:  
 
“La construcción del CENTRO COMERCIAL VIVA ENVIGADO. se ejecutó en predios de Almacenes 
Éxito, en la ciudad de Envigado, donde estaba ubicado el supermercado Éxito, Homecenter, oficinas 



 

 

 

 

 

 

del Grupo Éxito y el CEDI, con un área nueva construida cubierta de 194.065 m2 que se detalla a 
continuación”, (negrilla fuera de texto)  
 
De tal suerte, no se acepta la observación, toda vez que se evidencia que el contrato aportado 
corresponde a una construcción nueva por lo tanto, el comité evaluador se ratifica en lo consignado en 
el informe de evaluación definitiva para este proponente.  
 

 
 

 Nombre Cargo Dependencia Firma 

Proyectó Angela Cajamarca 
Rodríguez 

Contratista Subgerencia de Ejecución de 
proyectos 

 

Proyectó Remy Mateus Contratista Dirección de Contratación  

Proyectó Luz Alba Paredes Contratista Dirección de Contratación  

Revisó  Francy Fonseca Rincón Líder Equipo Técnico de 
Abastecimiento 
Estratégico 

Dirección de Contratación  

Revisó  Isabel Cristina Vargas Contratista Dirección de Contratación  

Aprobó Martha Andrade Muñoz Directora Dirección de Contratación  

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma. 

 
 

 
Bogotá D.C.,11 de enero de 2024. 


